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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Gobernación se ha comunicado á 
este (robternola siguiente Heal orden.
r Reina (q. D. g.) se ha dignado resolver que V. S. lleve 
a electo con toda exactitud las disposiciones contenidas en la 
Real orden de 22 de Setiembre último respecto de emigrados 
extrangeros que no tienen residencia fija, y que al efecto pre
venga á os Alcaldes de los pueblos déla provincia de su cur- 
go que cuando alguno, desobedeciendo las órdenes de las i 
autoridades, se separe de la ruta que se le hubiere señalado 
para trasladarse al pueblo en que ha de permanecer, procedan 
a su detención y lo pongan ó disposición de V. S. para que 

conducir á su destino, sin perjuicio de dar cuenta à 
este Ministerio -y'avisar al Gobernador respectivo. Es así mis
mo la voluntad de S. M. que para fin del próximo Diciembre 
lorme Y. S. y me remita un estado que comprenda todos los 
emigrados políticos que existan en esa provincia con espre- < 
sion de sus nombres, natuialeza, oíicio ó profesión, causas I 
que les obligaron á emigrar y punto en que se bao establecí- 
do, con Ih'» ob.-eryacioues que V. S. estime conveniente con- ' 
se^ir. De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento

Cuya inserción en el Boletín oficial he d spuesto, previ
niendo d los Alcaldes de los pueblos de esta provim ia gue 
cuando algún extrangero emigrado se separe de la ruta que 
llevare marcada en el documento con que viaje, procedan á 
su detención y conducían á este Gobierno. Asi aiismo encar— 1 
go á las espre.tadas Autoridades me remitan una nota es— i 
prestva de los emigrados que residan en sus localidades, en 
hs términos que previene la cita/ta Iteal orden. Logroño 
24 ds Octubre de 1856.«=Ladislao de Velasco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.-—JVegociado —Circular.

La Reina ’(q. D. g.) se ha servido disponer se recomiende 
a todas las dependencias de este Ministerio la obra que con el 
título de Trotado c'onipletó de áritüiéííca decimal, elementos de 
geometría y geometría estereoyrá/ica e4a dando.á luz D. Ma
nuel Joaquín de Sülis, la cual ha sido favorablemente caliticada 
por la Academia de Ciencias, y puede ser útil en estremo pa
ra el conocimiento de las materias de que trata. De orden de 
S. M. comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación lo 
digo à V. .. para sil inteligencia y.ef-ctos oportunos. Dios 
guarde á V... muchos años.j Madrid. 16 de Octubrejde 1856. 
—El Subsecretario, Antonio Gil de Zarate.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Logroño.

Por el Boletín oficial núra. 110 del Viernes 12 de Setiem
bre ultimo, se previno à los Alcaldes de esta provincia vinie
sen á pagíir las cédulas de vecindad del corriente año, al mis
mo tiempo que lo ha< ian para la entrega de los quiutos de la 
Milicia provincial. Sin embargo de que e>ta medida les pro
porcionaba la economía del gasto de un viage, son muy pocos 
los que se han aprovechado de tan faborable circunstancia, y 
no podiendo menos de activar la recaudación de los productos 
de este ramo, encargo % los Alcaldes que no han satisfecho el 
importe de los referidos documentos lo verifiquen en lo que 
resta del mes actual sin falla alguna. Logroño 22 de Octubre 
de ISóB.^Zadw/ao de Velasco.

llabiendo sido invadido de la viruela el ganado lanar de 
Fernando Santaolaya de esta vecindad, se le ha señalado lér- 
i^no para pasbrr a.w^a.rporrmedjo^ del Boletín ofi
cial para coiincimíento de los demás ganaderos. Logroño 22 
de Octubre de 1856.—Ladislao de Velasco.

Circular.

La Diputación Provincial de acnerdo con el Sr. Ministro 
de Hacienda Militar, ha fijado para la liquidación y pago Je 
los suministros hechos à las tropas en el tercer Trimestre de 
este año, los precios que à continuación se espresan.

AGOSTO. SETIEMBREJÙLIO.

Reales nirs. reales mrs. Reates mrs.

I » 1 41'12 1 31(2
25 26 » 28 »

2 » 2 » 2 »
64 65 » 66 >
4 » 4 » 4 »
1 17 2 n . 1 17

16 » 16 » 16 »

público para que los Avuntamientos
mayor brevedad al Sr. .Ministro de

Ración de pan . . .
Fanega de cebada . .
Arroba de paja. . .
Cántara de aceite . .
Arroba de carbón . 
Arroba de leña. 
Cántara de vino . .

Lo que se anuncia al 
interesados acudan á'a 
Hacienda Militar de esta Plaza con lo.s documentos, correspon
dientes. Logroño 21 de Octubre de I8o6.—Ladislao de Ve- 
lasco,

Circular.
No habiendo rerailido los pueblos que á continuación se cs- 

presan los testimonios de las actas de los sorteos para la Mili-
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cia Provincial dèl presente año, se previene á los Alcaldes Gallinero de Cameros. Pinillos. Ç
que los remilao á la mayor brevedad sin dar lugar à otro Hornillos y aldea. Pradillo. ?
aviso. Logroño 22 de Octubre de 1856.—El Gobernador inte- Ortigosa y Aldeas. Basilio.
riño, Ladislao de Velasco.

ALFARO.

Aldeanneva de Ebro.

ARNEDO.

Arnedo.
Arnedillo y su aldea.
Bergasa.
Bergasillas.
Encwa y sus aldeas.

■Btííjíe y suí aldea.
Muñilla y.su8(<aldeas.
Préjano.
Redal.
Tudelilla.
Turiuocun.
Villar de Arnedo.
Villarroya.
Zarzosa.
Sta. Eulalia bajera.
Corera.

CALAHORRA.

Hornos. .Cv
Murillo de Rio Leza. . ;
Nalda y su aldea.
Ribaflecha.
Sorzano. „
Torremontalvo y Somalo. ¡
Viguera y Aldeas. 1
Villamediana. . . f
Cenzano y Aldea.

Jalon. Rabanera,
.La$^anta y Aldeas. San Roman y Aldeas.
vLuezds. Solo y Aldea.
Lumbreras y Aldeas. Ter roba.
Muro (le Cameros. Torre de Cameros.
Nestares. Trevijano.
Nieya y Aldeas. Villanueva de Cameros.

1

En las Gacetas del Gobierno números 1,386 y 1,387, cor- 
respondienies á los dias>Lunes 20 y Martes 21 del actual, se 
hallan insertas las Reales disposiciones siguientes:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Eaposicion á S. Sí.

SEÑORA. Siguiendo las nobles y maternales inspiracio
nes de V. M., el Consejo de Ministros pone en vuestras augus
tas roanos un proyecto de decreto que espera conliadamente 
mei’ecerá la aprobación de ^Y. M. Principios peligrosos y 
anárquicos, predicados casi sin correctivo durante el espacio 
de dos años, y antecedentes funestísimos, produjeron. Señora, 
la rebelión contra la prerogaliva de V. M. i que jensangrenló 
recUntemente las calles de la capital y dé las principales ciu- 
da'les del reino. Nada mas justo, Sc-ñpra,'que premiar à los que 
agrupándose al reded )r del Trono de V. M le defendieron con 
valor y constancia à cosía de su sangre y manifestaron bácia 
su Reina aquella fidelidad que ha sido siempre la mas noble 
divisa de la nación española. Pero si V. M. tiene para los 
unos los tesoros de su alta ¡gratitud y aprec.io, tiene Y. M. 
para los otros los de su innata bondad'y clemencia; clemen
cia, Señora, que si no siempre es conciliable con las severas 
prescripciones de la justicia, ni con la paz y tranquilidad de 
los C'lados, hay sin embargo ocasiones en que es el mas noble 
atribulo de los reyes, y el medio masá propósito para tran
quilizar los ánimos, cicatrizar antiguas heridas, y empezar una 
nueva época desde la cual deba aplicarse invariablemente á

MAGERA. !

Aleson. í
Anguiano. Î
Arenzaua de Arriba. !
Azoíra.
Baños de Rio Tovia. j
Berceo. '
Rezares. . 1
Bubadiíla. ,
Brieva. 1
Camprovin. ,»
Canillas*
Cañas. j
Caslroyiejo. g 1
Cordovin. ¡
Hormilla, <
Ledesma. ,
Mdüj arres. 1
Mansilla.
Matute.
Pedroso.
Sao Millan Cogolla y Aldeas. 
Tovia.
Tricio. ¡
Vruñuela. j
Ventosa.
Ventrosa. /
Villarejo. i
Villavelayo. 1
Villaverde. j
Viniegra de Abajo. i

SANTO DOMINGO.

Alcanadre.
Ausejo.
Au luí.
Barrio de Murillo 
Pradejón.

CERVERA.

Aguilar é loestrillas.
Coruago y Baldeperrjllo.
Igea.
Muro de Agnas y Ambas A-

, guas

HARO.
los culpabas todo el rigor de las leyes.

Vuestio Consejo de Ministros, Señora, despues de haber me
ditado detenidamente sobre tas inspiraciones de V. M., y de 
haber pesado las consider tciones de bien público qne natural- 

'mente se enlazan con tan delicado asunto, juzga que V. M. 
puede y debe entregarse á los generosos impulsos de su cora-

Abalos.
Anguüciana y Oreca.
Bnñas.
Briooes.

; ^Castañares de Rioja. Bañares.
zon> concediendo una amplia y general amnistía á los que ar
rastrados por el influjo de deplorables errores, y por situacio
nes equívocas y comprometidas se vieron envueltos en la re-Cell origo. Cidamon y Negueruela.

.... Cihuri, Cirueña y Ciriñuela. velion,- é hicieron armas contra los derechos de vuestra corona.
Çuzcurrîtilla. Grañon. Esta nueva muestra de 1* clemencia de V. M. servirá pa-
Galbarruli. | Hervías. ra traer á buen camino á los que en un momento de esUavío
Girnileo. Herramelinri y Aldea. se dejaron arrastrar inconsideradamente hacia aquel crimen,
Ollauri. Leiba. y quitará toda escusa y toda esperanza á los incorrigibles que
Rivas. ' Manzanares. en lo sucesivo se lanzasen en iguales escesos.
San Vicente y Aldeas. S. Torcualo. Para conseguir estos resultados, los Ministros que suscriben
Tirgo. . Santurde. tienen lo honra de someterá la alta aprobación de V. M. el ad-
Zarraton. Tormantos. junto proyecto de decreto.

LOGROÑO.
Valgañon y Aldea.
Viilajvbar.

.Madrid 19 de Octubre de 1856 —SEÑORA.^A. L. R. P. 
de Y„. M.Tr-^ElprpíddeoAe del Consejo de Ministros, Duque de 
Valencia.—El MinisUo dó E»Iado, Ma-rqués de Pidal.—El

Agoncilio.
Vjllartaquintana y Aldeas.
Zorraquin, ^Ministro de Gracia y. Justicia, Manuel de Seijas Lozano.—El

Albelda. Ministro de da Guerra, Antonio de Üibislondo.-r-El Mini tro
Alberile. TORRECILLA. de Hacienda.; Manuel Garcia Birzanallana.—EL Ministro de
Arrubal. ' Marina, Francisco de,Lersundi.—El Ministro deda Goberna-
CUvijo. Ajamil. icion.—-(Cándido Nocedal.—El Ministro de Fomento, Claudio
Daroca. Aldeanueva de Cámaros. , ¡. Mpy.ano,
Fuenmayor. Almarza y Aldeas.
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REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta lasTaïones que me haespuesto mi Con- 
, sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Concedo ámplia y general amnistía á todos 
los que de cualquiera modo hayan lomado parle jen las insur-r 

; rt^cionescon que, en diversos punios de la-Península, se alen
tó al espedilo ejercicio de ini Real prerogaltva en el mes de 

i.lulip ullimo.
Ait. 2.’ Por 10S| Ministerios respectivos se dictarán las 

medidas oportunas para que lenga cumplida ejecución este mi 
Real decreto.

Dado en Palacio á 19 de Octubre de 185^—Está rubrica- 
' do de la Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 

el Duque de Valencia.

Exposición á S. M.

SEÑORA; La circular del Consejo de Ministros de 21 de 
Ago?lo de 1834. relativa á la augusla madre de V, M., dic
tada en momentos de agitación y de anarquía, y arrancada à 
aquellos Ministros por las exigencias de una revolución vence
dora y los amagos de una sedición que estalló à las pocas ho
ras, no puede subsistir un solo momento despues de restable
cidos el órden y el sosiego público. Los autores de aquella re
solución no la hubieran dictado de seguro, si se hubiesen vis
to libres de lo.s confliclcs que los ^rodeaban, y no hubiesen 
creído con mas ó menos fundamento, calmar de este modo á 
los agitadores, y salvar los grandes intereses confiadós á su 
cuidado.

Pero i^de todos modos. Señora, en las -prescripciones de 
aquella circular se falla abbrlamei le á (la legalidad, aunque 
por un sentimiento que respetan vuestros Ministros se vulnera 
la justicia en sus mas fundamentales principios, y en cierto ' 
modo se autorizan contra la augusta madre de V. M. vagas ' 
acusaciones, q^ue los ulteriores^esfuerzos dg §,us^mismüs adver
sarios, para' ccredila'lás7han venid^á^demcslrar que eran de 
todo punto infundadas.

La justicia mas estricta, Señora, exige por lo mismo impe
riosamente una solemne reparación de semejantes agravios, 
aunque se prescinda, si prescindirse puede, de otros altos con
ceptos y consideraciones; pero vuesVos Ministros, Señora, so
lo en nombre de la justicia se acercan à poner en manos de 
'V. M. el adjunto proyecto de decreto, que someten á vuestra 
suprema aprobación.

Madrid 19 de Octubre de 1836.—SEÑORA.—A. L. R. P. 
de V. M.—El Duque de Valencia.~El Marqués de Pidal.— 
Manuel de Seijas Lozano.—Antonio de Urbisloudo.—Manuel 
Garcia Barzanallana.—Francisco de LeFsuüdi.==Gándido No
cedal —Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha espuesto mi Consejo de 
Ministros, he venido en decretar lo siguiente.

Art 1.* Se deroga y queda sin efecto en todas sus partes 
lo dispuesto en la circular del Consejo de Minislros.de 27 de 
Agostode 18oi, relativa á mi augusta madre.

Art. 2.* Por los respectivos Mmislerios se me propondrán 
las medidas necesarias para la ejecución de este mi Real de- 
creto.

Dado en Palacio á 19 div Octubre de 18o6.—Está rubrica
do déla Real mano.—El Presidente del Cosejo de Ministros^ 
el Duque de Valencia.

Real ) decreto.

pv Teniendo en consideración: las razones que me ha espuesto 
mi Cornejo de Ministros, vengo en de^;relar lo siguiente.

Articulo 1.’ Se revalidan los empleos y grados por mi

concedidos en el mes d» Junio ylulio de 1854.
. Arl. 2 • ),Por los Ministerios respectivos se tomarán las 

medidas necesarias para, la. ejecución de este mi Real decreto. 
Dado en. Palacio, á lr9de Octubre de d856.»=“Eslá rubrica

do de. la.Real mano,—El Presidente. delíConsejo de Ministros, 
el Duque de Valencia.

ftUNISTEKIO DE LA GUERRA.

, Esposigion aS. M.

SEÑORA: Con el ejército activo que hoy existe no hay 
la fuerza que se necesita para las atenciones militares, ni la 
que reclama la proporción que debe haber con la de las otras 
naciones, principio regulador observado desde la creación de 
los ejércitos permanentes. La institución de Milicias provin
ciales, que tantos dios de gloria dió â los reinados de vuestros 
Augustos predecvsores como reserva del ejército, necesita pa
ra existir otra organización política. Constan a V, M, los mo
tivos de la disminución del ejército activo y el decaimiento 
de la honrosa carrera de las armas; y para contribuirá ele
varla á la altura que debe tener, en lo cual tan interesado es
tá el Trono como nuestra noble patria, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con eL parecer del Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1856.=SEÑORA.—A. L. R. P. 
de V. M.—Antonio de Urbistondo.

Real DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente: 1

Art. L* La infantería del ejército constará de [40 regi- 
y el 

regimiento Fijo de Ceuta, que será considerado cuerpode dis
ciplina: los batallones de los regimientos tendrán la fuerza de 
700 plazas en tiempo de paz, osean 2,100.el regimiento, y 
se compondrán de una compañía de granaderos, otrade caza
dores y las seis restantes de fusileros. Los batallones de ca
zadores constarán también de ocho compañías de á 100 hom
bres mientras no se pongan al pie de guerra.

Art. 2.° Se declaran terceros batallones de los 40 regi
mientos los batallones provinciales de Sevilla, Guadalajara, 
Zaragoza, Murcia, Ciudad-Real, Valencia, Jaén, Barcelona, 
Castellón, Gerona, Badajoz, Huesca, Valladolid, Caceres, Al
bacete, Avila, León, Huelva, Lérida, Córdoba, Almería, San
tander, Salamanca. Cnruña, Lugo, Alicante, Granada, Tole
do, Soria, Madrid, Mallorca, Teruel, Logroño, ^Malaga, Pa
lencia, Segovia, Orense, Búrgos, Tuy y Zamora. Del regi
miento de Ceuta lo será el batallón de disciplina.

Art, B.® Los cuadros de los restantes 40 batallones darán 
sus cuatro últimas compañías para formar las quintas y sex
tas de los de los regimientos de infantería, y la plana mayor 
y demás compañías de dichos cuadros se situarán en los pun
tos que se les designe, disfrutando los mismos haberes que en 
el día tienen los de provinciales.

Art. 4.® Los 30,000 hombres que sirven en milicias se
rán destinados al ejército, yendo á cada regimiento de infan- 
leiía la fuerza de dOs de ios 80 batallones provinciales.

Alt. 5.’ El Ministro de la Guerra queda encargado de 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el inmedia
to cumplimieulode lo mandado en este decreto, del que opor
tunamente se dará cuenta á las Córtes

Dado en Palacio á 20 de Octubre de 183O.=Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la Guerra, Antonio de 
Urbistondo.
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Comandancia de la Guardia civil de la Provincia 
de Logroño

Inspección general de la Guardia civil.—Circular núm.24 
^La fuerza de las circunstancias en una época dada, pudo 
infl iir en el ánimo de los veleranos de este Cuerpo hasla ha
cerles dejar sus filas en las que tanta gloria hablan alcanza
do; colocado al frente del Cuerpo por segunda vez ÿ solícdo 
cual tierno padre del interés de mis subordinados, mi primer 
cuidado es procurar por todos los raebios que estén à mi al
cance tender una mirada de protección á todos aquellos indi
viduos que se hayan apresuradoá tomar,su licencia privándo
se de las inmensas ventajas que la continuacinn en él les hu
biera proporcionado á ellos y à sus hijos. En su consecuencia; 
l-*-^Todo Guardia qiie haya'servido en el Cueipo cuatro 
añosyse presente á solicitar con su licencia con opciori en él, 
seje concederá desde luego en clase de Guardia de primera. 
2’—Todo Sargento ó Cabo que en igualdad de circunstan
cias, sé presente á si licitar ingreso en el Cuerpo será admiti
do en su empleo desde luego si no hubiese trascurrido mas 
de seis meses desde la fecha en que fue dado de baja como 
licenciado pero si pasase de los seis meses y no llegare á dos 
años el tiempo de-licenciado podrá ser admitido en el empleo 
inferior inmediato al que di>írotaba cuando fue » licenciado. 
3.®—Los individuos licenciados sea cualquiera la clase en que 
lo haya sido, y el tiempo quH^hubiesen estado licenciados po
dran entrar de Guardia de f)rimera. 4.°—Lr>s que no bajan 
servido.el tiempo prefijado podrán á mi juicio según su dis
posición y servicios ser aiJmilidos también 'en clase de pri
mera, siendo preferidos los que se hallen condecorados con la 
cruz de San Fernando ó iM. I. L. obtenidas por mérito parti
cular,—Esta se hará publicaren los Boetines oficiales y se 
comunicará á todos los puestos d^l Cuerpo.

Logroño 22 de Octubre de 18o6.=Es copia.—El Coman
dante, primer Capitan, Miguel Bourgeaud.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZAIIAGOZA.
El Illmo. Sr. Director general de Instrucción pública con 

fecha 15 det^Tr^trraljTwe^^remifiTlTt el siguiente an unido:
«Por Real orden de 3 del actual se ha creado en la facultad 

de filosofía de la Universidad cential una cátedra de lengua y 
literatura Hebrea, la cual se proveerá por oposición, debiendo 
el que la obtenga permanecer un curso en el éxtrangero antes 
de dar principio à la enseñanza, dedicado al estudio del H breo 
rabinico. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la furma 
prevenida en el título 2.° sección 5.’ del reglamento de 10 de 
Setiembre de 1832. Para ser admitido á la opo.'íicion se ne
cesita. i.’Ser español. 2.° Haber cumplido 24 año¿. 3.* Ha
ber observado una conducta moral irrepren.^ible. 4 ” Ser li
cenciado en la sección de literatura ó Begente de 2.* cla-se ó 
preceptor en Hebreo. Los aspirantes pre';enlarán eu esta Di
rección íus solicitudes documentadas en el término de dos me- 

_ses contados desde la publicación de e-te anuncio en la Gacel i »
Lo que se publica para conocimiento de los interesados. Za

ragoza 21 de Octubre de 1836.—Jorge Sichar.

Dirección general di|ínslruccion pública.-^Anuncio.—Se ha
lla vacante en la Univeraidad de Santiago una cátedra de ins
tituciones del derecho romano, la que, en virtud de lo dispues
to por S. M. en 11 del corriente, de confuímidad <‘on el dic- 
láraen del Real Consejo de Instrucción pública, debe proveerse 
por concurso entre los catedráticos, que habiendo obtenido la 
declaración de propietarios se^halleu eu la actualidad cesantes, 
siempreque reunan las circunstancias prevenidas en el art. 133 
del plan de estudios vigente. Los que se consideren con de
recho à la espresada cátedra remitirán sus seliciludes á esta 
Dirección general acompañadas de la relación de sus méritos 
y tervicios en el término de treinta días á contar .desde la fe
cha de este anuncio; en la inteligencia de que Irascuiriilo este 
plazo no se dará curso á instancia alguna Madrid 12 de Oc
tubre de 1856.=EI Director general, Juan Manuel Monlal- 
ban.—Es copia.—Jorge Sichar.

4
Dirección general de Instrucción pública.—Anuncio —Se 

hallan vacantes en las Universidades de Madrid, Santiago, Se
villa y Zaragoza las Cátedras de tercer año de la facultad de 
Teología, doladas con el sueldo y ventajas que concede á los 
Catedráticos de escala la legislación, vigente, y mandadas sa* 
car á Oposición por Real órdep de 23 de Setiembre próximo 
pasado. Para ser admitido á la «posición de dichas Cátedras 
se necesita.—1 ® Ser español,—2 ® Tener la edad de 24 años 
cumplidos.«3.o Haber observado una conducta moral ir- 
reprens¡ble.=4.® Ser doctor en la facultad de Teología =Los 
ejercicios se verificarán en la Uidversidad central ante el Tri
bunal que al efecto se nombre, y consistirán en las pruebas 
de idoneidad que exige el tíiu'o 2 • de la sección 5." del Re
glamento aprobado pop S M en 10 de Setiembre de 1832; 
debiendo los aspirantes presentar en el Ministerio de Fo
mento en el término de dos meses á contar desde la fecha do 
este anuncio, las oportunas insiancias documentadas compe
tentemente con los lílulos respectivos y relación de niéritos y 
servicios; en la inteligencia de que pasado este plazo no se 
admitirá solicitud alguna, aun cuando sea de fecha anterior. 
Madrid 12 de Octubre de 1836.—El Director general, Juan 
Manuel Monlalban.—Es copia, Jorge Sichar.

Don Ildefonso San Mi/lañ, Caballero de la Real g dietin- 
gutda órclen de Carlos IIÍ, Juez de primera irislancia d? 
esía Capital g su Par (¡do.

Por el presente y á su virtud ordeno á los Alcaldes de este 
partido, y à los riel resto de la provinciales exhorte, así como 
al cuerpo de la Guardia civil y demas agentes de protección y 
segundad pública que, caso de presentarse en cualquiera de 
dichos piiebb'S ó su jurisdicción, JuanjMiguel Garajoa, que es 
del lugar de Yabar, partido judicial de Pamplona, fjhra lo cual 
practicarán activas diligencias en su busca, procedan á su 
captura, trasladándole con la seguridad necesaria á la cárcel 
de esta ciulad, para remitirlo en seguida ádi.'<posicion del Sr. 
Juez dé primera Instancia de Pamplona, que lo reclama por 
medio de exhorte, por las heridas que ha causado á su con
vecino Mar tin Antenio ÍTuáiÍé, paya c'ú'yo^éclo te insertan à 
continuación las señas del espiCiado Garayoa. Dado en Lo
groño á V'dnte y uno de Octubre de mil ochocientos, cincuenta 
y seis.—Ildefonso* San Midan,—Por mandado de su Sría.~ 
Ángel Muro.

SEÑAS DEL PROFUGO.
Su edad veinte y dos años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos azules, barba poca, viste pantalon de pana negra, cha
queta de paño noguerado, faja encarnada d» lana, boiaa azul 
y abarcas con peales blancos.

D. Safurnino de Cenno Vivas, Abogado del Ilustre Colegio 
de la ciudad de Burgos, Juez de primera instancia de éste 
pamdo de A murrio. ■ "

Hago saber: Que en este Juzgado se halla vacante una plaza 
de alguacil-, y se instruye espediente para su provision en 
virtud de órnen del limo. Sr. Regente de la Audiencia del 
Territorio; y llamo á los sargentos, cabes y soldados licencia- 

t dos, que, habiendo servido con buena nota, aspiren á su ob
tención, para que en el término de cuarenta dias presenten 
sus solicitudes, con sugecion á los articulos 30 y 31 de la Real 
orden de 30 de Octubre de 1832. Amurrio diez y nueve de 
Octubre d« mil ochocientos cincuenta y seis.—Saturnino de 
Ceauo Vivas.—Por su mandado.—Francisco Javier de Alday.

Se halla vacante el partido de Cirujano de esta villa, su do
tación consiste en 4,300 rs. pagados por trimestres vencidos 
y renta de casa. Lo-, aspirantes dii ijiran sus solicitudes al pre
sidente del Ajunlamient ) has el día quince del mes entrante. 
Brieva 20 de Octubre de 1856.=E1 Alcalde, Isidoro Blasco.
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